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DIRECCION DE SIMPLIFICACION Y DIGITALIZACION
FORMATO DE AGENDA REGULATORIA MUNICIPAL

AGENDA REGULATORIA

1.- Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula

2.- Direccidén o Unidad
DUGINTHTSVEINERTH LR G ENEN Secretaria de Servicios Publicos
propuesta regulatoria.

Normatividad para los Procesos de Reduccién, Separacién, Valoracién,
Aprovechamiento y Disposicién Final de los Desechos o Residuos
Materiales Generados en las Dependencias, Entidades y Organos
Auxiliares de H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla, a que se
refiere el articulo 19 del Reglamento para la Prevencién y Gestién
Integral Sustentable de los Residuos Sélidos Urbanos Generados en el
Municipio De San Andrés Cholula, Puebla.

Articulo 78 de la Ley Orgénica Municipal

Articulo 12 fraccidn Ill y IV del Reglamento Interior de la Secretaria de
Servicios Publicos

Articulo 19 inciso a) del Reglamento para la Prevencién y Gestién
CAR L ET LI TG ETEW Integral Sustentable de los Residuos Sélidos Urbanos Generados en el
UG ERL (T NER R TAIEIGIENEN Municipio De San Andrés Cholula, Puebla.

Articulo 115 fraccién Il de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos;

Articulos 78 fraccién 1, IV, 197, 198,199 fraccién lll de la Ley Orgénica
Municipal para el Estado de Puebla

3.- Nombre preliminar de Ila
propuesta regulatoria.

5.- Tipo de regulacién

Se entenderd por Regulacién: Cualquier Normativa
de caracter general cuya denominacién puede ser
Acuerdo, Circular, Cédigo, Criterio, Decreto,
Directiva, Disposicién de caricter general,
Disposicién Técnica, Estatuto, Formato, Instructivo,
Ley, Lineamiento, Manual, Metodologia, Norma
Oficial Mexicana, Regla, Reglamento, o cualquier
otra denominacién de naturaleza anéloga que
expida el Sujeto Obligado {Ayuntamiento).

Lineamiento

Marca con una (x)

Creacion: Modificacion: Actualizacion:

6.- Materia sobre la que versard

e Servicios Publicos
la regulacion.
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Practicas inadecuadas-en el manejo de los residuos materiales, tales
como la falta de separacién desde su origen, el desperdicio de
materiales aprovechables, la disposicién incorrecta de los residuos.
Estas situaciones generan ineficiencia en el uso de los recursos,
incrementando los costos operativos.

7.- Problematica que se pretende
resolver.

8.-Alternativas consideradas para
atender la problematica

Reglamento Interior de la Secretaria de Servicios Publicos del
Honorable Ayuntamiento de San Andrés Cholula, Puebla

No representa costos burocraticos

Permitird identificar, corregir y prevenir practicas inadecuadas en el
manejo de los residuos materiales, tales como la falta de separacién
EEN BT I LU LN desde su origen, el desperdicio de materiales aprovechables y su
burocraticos y beneficios disposicién incorrecta, asegurando con ello el cumplimiento de la
normatividad ambiental vigente. Asimismo, contribuird a mejorar la
separacién de residuos desde su generacién, optimizar el uso de los
recursos, reducir costos operativos, fomentar una cultura de
responsabilidad ambiental y disminuir el impacto ambiental

Las acciones de simplificacién y digitalizacién asociadas a la Propuesta
Regulatoria consisten en establecer procedimientos claros y uniformes
para el manejo de los residuos, evitando duplicidades y cargas
administrativas innecesarias, asi como en el uso de formatos
electrénicos para el registro, control y seguimiento de la informacién,
sustituyendo el uso de documentos en papel y optimizando tiempos y
recursos.

10.- ldentifica en su caso, las
acciones de simplificacion y
digitalizacion asociadas a |la
Propuesta Regulatoria

11.- Fecha tentativa de
presentacion de la Propuesta JNI{eWIopI]
Regulatoria.
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